TERMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DE  PERSONAL PARA EL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA – TÉCNICO DE ENFERMERIA


I.-  
DENOMINACION   DEL  SERVICIO



Departamento de Enfermería


II.-
OBJETIVO DEL SERVICIO

Asistir en  el  cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.


III.-PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DEL LOCADOR

El locador asignado al Departamento de enfermería, será responsable de:

a Productos

· Asistir a la enfermera en los cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias

· Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia

a Actividades

· Brindar cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado en coordinación con la enfermera responsable

· Asistir a la enfermera responsable en la viabilización de las coordinaciones con otros grupos profesionales para  lograr la atención integral requerida por el paciente

· Participar en la evaluación de indicadores de calidad en la atención del paciente

· Participar en los procesos informativos con el paciente y la familia que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma

· Participar activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

· Participación básica en la atención de los pacientes.

· Cumplir normas de Bioseguridad y prevención de infecciones  intrahospitalarias

· Limpieza  de  material  y  equipos

· Llevar las muestras recolectadas (orina, heces, esputo, etc.) con sus respectivas ordenes al  laboratorio


IV.-
PERFIL LABORAL

· Edad:  Preferentemente  no  mayor de 40 años, disponibilidad inmediata.

· Educación:

· Titulo de Técnico de Enfermería (copia legalizada).

· Experiencia laboral hospitalaria no menor de un año. 

· Evaluación Psicológica

· Currículum Vitae documentado.


V.-
MONTO  REFERENCIAL



S/.  718.00


VI.-
PERIODO

01  mes

